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Nueva Ley de Educación Provincial - Documento base para la consulta pública

Anexo III - MATRIZ PARA EL REGISTRO DE APORTES

(Una vez consignados los aportes, enviar el formulario a la casilla de correo consultanuevaley@gmail.com) 


DATOS DE LA JORNADA INSTITUCIONAL DE ELABORACIÓN DE APORTES

Nombre de la Institución educativa:...........................................................................
Localidad:...............................
Departamento:......................................

Dirección General de Nivel:.................................................................
Supervisor:.................................................................................................................

Docentes
:..................
Personal no docente:...............
Familiares:..................
Estudiantes:.................
TOTAL DE ASISTENTES:...............................................

	CAPÍTULOS y Secciones para el análisis
	ACUERDA

	PROPUESTAS

	
	SI
	NO
	

	TÍTULO PRIMERO: Disposiciones fundamentales

	Capítulo I: PRINCIPIOS GENERALES Y FINES DE LA EDUCACIÓN EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (Arts. 1-4)

Sección única: Principios generales y fines de la educación
Ámbito de aplicación

Fundamentos

Principios generales

Fines de la educación
	
	
	

	Capítulo II: DERECHO A LA EDUCACIÓN (Arts. 5-13)

Sección Primera: Responsabilidad del Estado
Derecho a la Educación. Garantías

Generalización del ejercicio del Derecho a la Educación
	
	
	

	Sección Segunda: Derechos y deberes en la educación
Derechos y deberes de los docentes

Derechos y deberes de los padres

Derechos y deberes de los alumnos

Las instituciones educativas y la convivencia democrática
	
	
	

	TÍTULO SEGUNDO: El sistema educativo

	Capítulo I: LINEAMIENTOS DE POLÍTICA EDUCACIONAL (Arts. 14-22)

Sección primera: Principios de organización del sistema educativo
El sistema educativo provincial

Educación permanente y sistema educativo

Principios políticos de organización del sistema

Funcionalidad del sistema educativo provincial

Principios generales de administración educacional
	
	
	

	Sección Segunda: Lineamientos pedagógicos generales
Calidad de la educación

Evaluación e información

Criterios de orientación pedagógica
	
	
	

	Capítulo II: ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO (Arts. 23-84)

Sección primera: Estructura general del sistema
Apartado primero: Disposiciones generales

Estructura de los servicios educativos

Reglamento general de la enseñanza

Educación obligatoria
	
	
	

	Apartado segundo: 

La educación inicial
	
	
	

	Apartado tercero: 

La educación primaria
	
	
	

	Apartado cuarto: 

La educación secundaria
	
	
	

	Apartado quinto: 

La educación superior
	
	
	

	Sección Segunda: Modalidades y otras formas de la educación

Apartado primero:

La educación especial
	
	
	

	Apartado segundo:

La educación permanente de jóvenes y adultos
	
	
	

	Apartado tercero:

La educación en contexto de privación de libertad
	
	
	

	Apartado cuarto:

La educación rural
	
	
	

	Apartado quinto:

La educación técnico profesional

La educación no formal
	
	
	

	Apartado sexto:

La educación artística
	
	
	

	Apartado séptimo:

La educación domiciliaria y hospitalaria
	
	
	

	Apartado octavo:

La educación intercultural bilingüe
	
	
	

	Sección Tercera: 

Educación de gestión privada
	
	
	

	Sección Cuarta: 

La educación a distancia
	
	
	

	TÍTULO TERCERO: Gobierno y Administración de la educación

	Capítulo I: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN CENTRAL (Arts. 85-97)

Sección primera: El Ministerio de Educación
El Ministerio de Educación

Unidades de organización

Funciones del Ministerio
	
	
	

	Sección segunda: El Consejo Provincial de Políticas Educativas
El consejo Provincial de Educación Técnica y Trabajo
	
	
	

	Capítulo II: LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS (Arts. 98-106)

Las instituciones educativas

La comunidad educativa

El proyecto Educativo Institucional

Los supervisores

El director

Organismos de Apoyo

Competencias de los Municipios
	
	
	

	TÍTULO CUARTO: Financiamiento de la educación

	Capítulo Único: FUENTES DE FINANCIAMIENTO (Arts. 107-108)
	
	
	

	TÍTULO QUINTO: Disposiciones complementarias y transitorias

	(Arts. 109-111)
	
	
	


� En todos los casos, consignar la cantidad de docentes, estudiantes, etc., que hayan ASISTIDO y PARTICIPADO de la jornada institucional.


� Colocar un “X” en la columna que corresponda.
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